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EXPTE. Nº: 204/2024 - P.Dec

AUTOR: Bloque Alianza Juntos Somos Río Negro

EXTRACTO:  De  interés  social,  educativo, 
humanitario,  cultural  y  de  género  la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer, 
a celebrarse el próximo 8 de marzo de 2024.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION.

 Artículo 1º.- De interés social, educativo, humanitario, cultural y de género 
la conmemoración del Día Internacional de la Mujer celebrado el día 8 de marzo 
del año 2024, bajo el lema “Financiar los derechos de las mujeres para acelerar 
la igualdad”, designado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) siendo 
su finalidad reconocer y destacar la importancia crucial de invertir en los 
derechos y oportunidades de las mujeres como medio efectivo para lograr la 

equidad de género, como así también las actividades concernientes realizadas en 
el marco de la jornada. 

SALA DE COMISIONES

   AGOSTINO        BELLOSO        CEVOLI        DOMINGUEZ     

   IBARROLAZA        KIRCHER CASTAÑAREZ        MC KIDD     

   MORALES        MORENO        PILQUINAO        REYNOSO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Marzo de 2024 


